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Licenciada 
Elianne Vílchez Abreu 

Vicepresidenta Ejecutiva  
Bolsa y Mercado de Valores de la República Dominicana, S.A. (BVRD)  
Calle Jose Brea Peña # 14, Edificio BVRD 2do Piso, Evaristo Morales  
Santo Domingo, República Dominicana 
 
 
Asunto: Conclusión del Período de Colocación e Inicio de Negociación en Mercado Secundario de la segunda 
emisión del programa de emisiones SIVEM – 181 de Bonos Corporativos de REMIX S.A. 
 
Estimado Lic. Bournigal: 

En cumplimiento con las disposiciones contenidas en: a) el artículo 241 de la ley 249-17 del Mercado de 
Valores de la República Dominicana; y b) el “Reglamento de Información Privilegiada, Hechos Relevantes y 
Manipulación de Mercado” aprobada mediante la Tercera Resolución del Consejo Nacional del Mercado de 
Valores de fecha veintiséis (26) de julio del año dos mil veintidós (2022), R-CNMV-2022-10-MV; REMIX S.A., 
tiene a bien informarle, por su naturaleza de Hecho Relevante, lo siguiente:  
 
PRIMERO: En fecha quince (15) de abril del dos mil veintiséis (2026) finalizó el período de colocación primaria 
de la Segunda Emisión del Programa de Emisiones de Bonos Corporativos SIVEM-181, por hasta un monto 
de TRES MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 (USD$3,000,000.00), a 
una tasa de 6.50% anual, en dólares de los Estados Unidos de América. El vencimiento de los valores es el día 
trece (13) de abril del año dos mil treinta (2030).  
 
SEGUNDO: En fecha dieciséis (16) de abril del dos mil veintiséis (2026) inicia la negociación en el mercado 
secundario de los bonos corporativos a los que se refiere el inciso Primero de la presente comunicación.  

 
Cordialmente, 

 
 
 

____________________ 
ORQUIDEA LA BEET 

Oficial de Cumplimiento 
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